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RESUMEN
El artículo tiene como objetivo demostrar la inconstitucionalidad de la tesis del marco 
temporal y sus efectos negativos que hacen inviable el reconocimiento de las tierras y 

relacionada con el proceso de expropiación realizado tanto por los trescientos veintidós 
-

poral es inconstitucional y busca imponerse en base a mentiras y violencia estructural e 
institucional, porque imputa a los indígenas la responsabilidad de no estar en sus tierras en 
1988, como si las hubieran abandonado, cuando en realidad se les negó a través de mucha 
violencia el derecho a ser, hacer y vivir en sus territorios ancestrales. Así, rompe con la 

-

Federal de 1988 y el Supremo Tribunal Federal (STF) lo sabe. El 8 de marzo de 2021, el 
STF dio señales de que entendía el riesgo que representa el marco temporal en Brasil y 

-
lación de la demarcación de sus tierras por la Segunda Clase del STF en 2014, sin siquiera 
escuchar a los indígenas. El STF sabe que al juzgar el recurso extraordinario de repercusión 

negacionismo social que compromete al país. 



marco temporal, tierra, territorio, pueblos indígenas, inconstitucionalidad 

ABSTRACT
The article intends to demonstrate the unconstitutionality of  the thesis of  the frame time 
and its negative effects that invalidate the recognition of  the original lands and territories 

the reason they were not on their lands in 1988 is directly related to the expropriation 
process carried out by both: the three hundred and twenty-two years of  colonization and 
the twenty-one years of  military regime. The time frame thesis is unconstitutional and 
seeks to impose itself  based on lies and structural and institutional violence, because it 
imputes to the indigenous peoples the responsibility for not being on their lands in 1988, 
as if  they had abandoned them, when  they were actually denied through much violence 
the right to be, to act, and to live in their ancestral territories. Thus, it breaches the Federal 

-

The history of  indigenous peoples does not begin with the Federal Constitution of  1988 
and the Federal Supreme Court (STF) knows it. On March 8th, 2021, the STF showed 
signs of  understanding the risk that the time frame represents in Brazil and unanimously 

of  the demarcation of  their lands by the Second Panel of  the STF in 2014, without even 
consulting the indigenous peoples. The STF knows that by judging the extraordinary gen-
eral repercussion appeal it will have the opportunity to put an end to an unconstitutional 
theory created within the social denialism that compromises the country.
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1. Introducción

-
to constitucional brasileño, se presenta como punto de importancia central y 

-
rrollo de sus culturas y el acceso a derechos y a políticas públicas sociales. Si, 
por un lado, la protección de los territorios tradicionalmente ocupados es un 
derecho de los pueblos indígenas, de otro, el texto constitucional y la legislación 
existente imponen obligaciones al poder público para delimitar, proteger y ha-
cer respetar dichas zonas.

Sobre todo, es responsabilidad del Ejecutivo Federal adoptar medidas admi-
nistrativas apropiadas para hacer posible las demarcaciones y del Poder Judicial 
la tarea de hacer prevalecer el cumplimiento de la legislación y de la materia 
constitucional en la aplicación del derecho fundamental de los pueblos indíge-
nas a sus tierras.

Sucede que, aunque haya habido avances en las conclusiones de las demar-
caciones de tierras indígenas a lo largo de las últimas décadas, con el debido 

1.775/96 –que tiene término con la debida homologación por el presidente 
de la República–, se observa que, en la actualidad, varios desafíos se ponen 
para su amplia implementación, en los términos establecidos en la materia 
constitucional.

de los derechos territoriales de los pueblos indígenas, la lentitud en la actuación 
de la administración pública en la implementación de las políticas indigenistas, 

inviables los procesos de demarcación. Es la denominada tesis o jurisprudencia 

juicio del caso que implica la demarcación del territorio indígena Raposa Serra 

promulgación del texto constitucional, así que, el 5 de octubre de 1988.

-
sibilidad de la revisión judicial de diversas demarcaciones ya homologadas por 

la propia administración pública federal, a partir de la publicación del Dictamen 

el presidente de la República, pasó a vincular la actuación de la administración 
pública federal.

-
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pueblos indígenas generados por la manutención de dicho entendimiento por 
el Poder Judicial. 

2. La tesis del indigenato y el derecho originario al territorio

-
rritoriales de los pueblos indígenas fechan, por lo menos, del siglo XVII, con 
la Carta Real del 30 de julio de 1609. A lo largo del periodo colonial y, mismo 
después, en el periodo imperial y en la república, aún que adentro de muchas 
contradicciones y un genocidio sistémico aplicado por la lógica integracionista 
adoptada por el Estado brasileño, varias legislaciones reiteraron la necesidad de 

Constitución de la República de 1988, en ese sentido, no empieza la protección 
de aquellos derechos por el Estado, aunque haya innovado al elevar al nivel 
constitucional dicha protección de manera expresada.

El repetido reconocimiento por el poder público del derecho originario de 
los pueblos indígenas a sus tierras tradicionalmente ocupadas, desde el periodo 
de la colonización y mantenido a lo largo de los siglos, originó el instituto del 

-
genato en el Brasil, sostiene que los indígenas estaban poblados con su cultura 
y morada habitual antes de la formación del Estado moderno, por lo tanto, el 
derecho sobre las tierras que tradicionalmente ocupan es anterior al instituto del 

-

Pombalina, del 6 de julio de 1755, garantizó que los indígenas poseían el entero 

razón las tierras no fueran de los indígenas, tampoco serían de posteriores ocu-

de las tierras públicas, estableció que las tierras baldías serían utilizadas por usu-
fructo y sin enajenación para colonización y población de indígenas. Así que, si 

de manera ilegal.  
-

tierras donde viven los indígenas, siendo prohibida su enajenación. Cuanto a 

sobre la relación de los indígenas con sus tierras y el reconocimiento de sus de-

el indigenato» (2007: 858).

tener el jus possessionis, tiene el jus possidendi de las tierras que ocupa, reconocido 
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y preliminarmente legitimado, desde la licencia del 1 de abril de 1680, como 
derecho congénito (Mendes Jr. 2004: 58-59). Observe que el derecho, a lo largo 

que «en las tierras otorgadas a particulares, siempre sería reservado el derecho de 
los indígenas, primarios y naturales señores de ellas
usurpadores de siempre, ocupando tierras indígenas, pretendían de esos la exhi-
bición del registro de sus posesiones» (Afonso da Silva 2007: 857).

-

-
ción de la organización social, de las costumbres, de las lenguas, de las creencias 
y de las tradiciones es necesario garantizar los derechos originarios sobre las 
tierras que tradicionalmente ocupan, quedando al Estado demarcarlas, proteger 
y hacer respetar todos sus bienes.

Por lo tanto, las tierras tradicionalmente ocupadas por los pueblos indígenas, 
recurso en disputa desde la formación del Brasil, pasan a ser comprendidas por 
la Constitución Federal las que son utilizadas para las actividades productivas, 
las imprescindibles a la preservación de los recursos ambientales necesarios a 
su bienestar y las necesarias a su reproducción física y cultural, según sus usos, 

-
tiva entre la manera de ser, hacer y vivir en la y con la tierra y la naturaleza por 
parte de los pueblos indígenas.

-
blico brasileño, para la demarcación de sus tierras –aunque la demarcación sea 
un acto meramente declaratorio de derecho preexistente– varios problemas se 

de la referida zona, en la persistencia de dicha ocupación. En ese contexto, la ju-
dicialización del proceso demarcatorio y el hito temporal tienen ser presentados 
como una constante en la realidad patria.

3. Judicialización del proceso demarcatorio

-
nalmente han sido objeto de cientos de demandas judiciales. Dicha estrategia 

agroindustria para obstruir el proceso administrativo demarcatorio que, en tesis, 
sería medida sencilla y de responsabilidad del Poder Ejecutivo.  

Estado, en usufructo de los indígenas, competiendo, por lo tanto, al ente fede-
rado, el deber de demarcarlas, protegerlas y respetar todos sus bienes (art. 231). 
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y de denegación al acceso a la tierra en el Brasil, ha dejado claro, en los Atos 
das Disposições Transitórias (ADCT) la responsabilidad del Estado en concluir la 

de la promulgación de la Constitución, ocurrida el 5 de octubre de 1988 (art. 
67). Así que, en 1993, todas las tierras indígenas tendrían que ser demarcadas 

este artículo, dichas demarcaciones siguen incompletas y, como resultado de tal 
omisión, miles de vidas indígenas son abiertas a la indignidad.

manera precaria por la Constitución Federal, es derecho de los indígenas la pro-
piedad permanente de las tierras en que viven, reconociéndoles el usufructo ex-
clusivo de las riquezas naturales y de las utilidades en ellas existentes, así como, 

-
dígenas deben ser demarcadas en el plazo de cinco años, siguiendo el proceso 

la creación de procedimiento administrativo contra la demarcación de las tierras 
indígenas a través de decreto presidencial. El primer decreto que enfrenta el 

En limitada síntesis, en la actualidad, el proceso demarcatorio ocurre a través 

por la FUNAI, coordinado por un antropólogo, que tiene como objetivo la 
-

su representante, en el plazo de 15 días, tiene la responsabilidad de publicar 

del ayuntamiento de la ciudad donde se encuentre el inmueble, conteniendo: 
localidad del bien, memorial descriptivo y mapa de la zona. El objetivo de di-
chas exigencias es garantizar que departamentos, ciudades y particulares puedan 
cuestionar, a través de un supuesto contradictorio. Después, el informe es en-
viado al Ministerio de Justicia, que puede aprobarlo o reprobarlo. Reprobado, el 
estudio es enviado de vuelta a la FUNAI para revisión en 30 días. Si aprobado, 
el ministro de Justicia expide orden declaratoria que establece los límites terri-
toriales, así como, determina la demarcación física a realizarse por la FUNAI. 
Finalmente, le queda al presidente de la República homologar o no homologar 
la demarcación por medio de un decreto y, después, proceder el registro en la 
notaría.

de agua potable y muchos otros derechos resultantes de la omisión del Poder 
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los Pueblos Indígenas, el Poder Judicial, a través de una actuación lenta y de de-
negación de los derechos territoriales de los pueblos indígenas en los procesos 

convierte, aún que involuntariamente, en fuerte aliado del proyecto planeado 

negativa de los derechos indígenas.

innumerables presiones políticas. Como resultado, varias Tis (tierras indígenas) 

física y cultural de los pueblos indígenas, así como, permite que zonas sean inva-
didas ilegalmente y sus recursos naturales degradados, lo que pone en riesgo el 

propiedad colectiva y a la garantía y protección judicial. Para la Corte, Brasil no 
ha contestado en plazo razonable, una vez que ha llevado 16 años (1989-2005) 
el reconocimiento de su titularidad y, así mismo, no ha demarcado las tierras 
indígenas de manera satisfactoria y tampoco ha actuado en la retirada de los no 
indígenas del territorio.

Añadido a tal hecho, el informe que describe la situación de los derechos 
humanos en Brasil, fechado en 2021, deja claro que, ante la situación de los 

existe un grave escenario humanitario resultante, en gran parte, de la violación 

matanzas, atentados por milicias armadas, operaciones policiales en desacuerdo 
con lo que determinan los derechos humanos de los pueblos indígenas, con-

forzoso y reasentamiento de niños indígenas y el incumplimiento de la consulta 
libre, previa e informada.

Como ejemplo de la lentitud del Poder Judicial en la situación, es importante 
destacar, como señala Souza Filho (2018: 96) que Raposa do Sol, una de las de-

2005. No obstante, mismo después de resueltas las cuestiones administrativas y 
homologada la demarcación, grupos de intereses contrarios al reconocimiento 
del territorio indígena cuestionaron el acto, llegando por caminos poco orto-
doxos al Tribunal Supremo que, por su parte, llevó cuatro años hasta el juicio 
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El abogado indígena Eloy Terena y la abogada Ana Carolina Vieira describen 
con precisión la realidad de los tres poderes constituidos ante las cuestiones 
indígenas.

casi que diariamente contra comunidades y líderes indígenas implicados en las 
luchas por la tierra en todo el Brasil. De otro, la amenaza a derechos fundamen-

de los tres poderes del Estado, señalan para el cercenamiento y la restricción del 
derecho de los pueblos indígenas a sus territorios tradicionales. Al lado de los po-

indígenas, el Judicial también se ha convertido en escenario de ofensivas contra 
esos derechos (Vieira, Amado 2018: 228).

de la demarcación. Así que, la suma de la judicialización propuesta calculada-
mente por parte de la agroindustria y la lentitud con la que el Judicial se enfrenta 

y condenado en la Corte Interamericana.

. l hito temporal como cción urídica mal construida 

Desde la demarcación de la tierra indígena Raposa Serra do Sol, en el depar-
tamento brasileño de Roraima, concluida administrativamente en 2005 con el 

3.388, el 19 de marzo de 2009, por el Tribunal Supremo, hubo varios intentos 
-

damentación jurídica de ese histórico juicio. Raposa Serra do Sol no se presen-
ta como incidente aislado: innumerables otros pueblos indígenas, de diversos 

ejemplo exitoso de respeto a lo que determinan los tratados internacionales de 

Un año después de Michel Temer asumir el cuestionable mandato de presi-
dente de la República, a través de la interrupción del gobierno Dilma Rousseff, 

Tribunal Supremo en el caso Raposa Terra do Sol. El Tribunal Supremo, en ese 

indígenas, decidió que los últimos poseían el derecho sobre su tierra, incluso 
resaltando que ya estaban allí en la promulgación de la Constitución Federal, el 
5 de octubre de 1988.
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cuestión controvertida en el Tribunal Supremo, y ha impuesto, de manera obli-

necesario subrayar que el hito temporal no es objeto de ninguna de las 19 con-
dicionantes del caso Raposa Serra do Sol.

El tema es polémico en el Tribunal Supremo, pues, aunque la Segunda Sala ya 
haber utilizado el hito temporal ante al recurso ordinario en Acción de Amparo 

importante resaltar que el propio Tribunal Supremo, delante de otros procesos 

Serra do Sol 
Todavía, el hito temporal, por su empleo por la Segunda Sala del Tribunal 

Supremo y por satisfacer los intereses de parte de la agroindustria brasileña, se 
-

da la situación que, en portugués, el Tribunal Supremo del Brasil acuñó como 
«esbulho renitente», es decir, en las palabras del ministro Teori Zavaski, en oca-

relatoría, en sentencia publicada el 9 de diciembre de 2014, la «situación de efec-

hito temporal actual (vale decir, la fecha de la promulgación de la Constitución 

por una controversia de posesión judicializada». 

indígenas, en contextos y realidades distintas. Como ejemplos, se menciona los 
concretos casos siguientes de tierras indígenas y que tuvieron recientemente de-
cisiones judiciales contrarias a la demarcación a partir del acato del hito tempo-

sentencia dictada por el juez de la Corte Federal de Umuarama y reiterada por 

Dourados; e) Terra Indígena Palmas, en la zona de Palmas, en el departamento 
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-
ses económicos contrarios a los derechos territoriales de los pueblos indígenas. 
Insistir en la idea de que los indígenas que no estaban en el territorio dentro 
del lapso temporal de la promulgación de la materia constitucional no tengan 
el derecho al reconocimiento de sus tierras es adoptar interpretación abusiva 
de la Constitución Federal y de los Tratados Internacionales de los Derechos 

una vez que el motivo por lo que no estaban en sus tierras en 1988 se relaciona 
directamente al proceso de expropiación efectuado por siglos de colonización 

tierra es o no es indígena no debe estar relacionada a la fecha de promulgación 
de la Constitución Federal, pues, sería, claramente, poner la culpa en la víctima 
que estuvo impedida de vivir en su hogar, una vez que muchos indígenas no 
estaban en su territorio el 5 de octubre de 1988, no porque no desearan, pero, sí, 

en todo el territorio brasileño.

del Estado fueron tantos que, en la fecha del 7 de mayo de 2020, el ministro 
Edson Fachin, del Tribunal Supremo, suspendió sus efectos a través de medida 
cautelar y, por lo tanto, puso a prueba el único instrumento que intenta insti-
tucionalizar la inconstitucional tesis del hito temporal. Por lo menos 17 tierras 
indígenas tienen sus procesos demarcatorios paralizados y devueltos a la Casa 
Civil y al Ministerio de Justicia, así como innumerables tierras indígenas tuvie-

-

 Agropecuario, conocido por Bancada 
Ruralista, sostiene que el art. 231 de la Constitución Federal, que reconoce a los 
indígenas su organización social, costumbres, lenguas, creencias y tradiciones, y 

en el presente, así que, solo tendrían derecho al reconocimiento de sus tierras 

mentiras y violencias estructurales e institucionales, pues atribuye a los indíge-
nas la responsabilidad por su ausencia en las tierras en 1988, como se las hubie-
ran dejado, cuando, al contrario, les fue negado con gran violencia el derecho de 
ser, hacer y vivir en sus territorios ancestrales. Así, el hito temporal valida todos 
los tipos de violencias sufridas por esas gentes. Como sostiene Souza Filho 

[...] cuando se debate el tiempo en el derecho, no se debate el derecho, pero la 

nacen con la comunidad o pueblo y con ellas se mueren. El hito temporal, así, es 
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una violación a los derechos colectivos reconocidos nacional e internacionalmen-
te (2018: 99).

-
dígenas representa lo contrario del proyecto determinado a esos pueblos por 
el constituyente originario. Incluso, el Estatuto do Índio, de 1973, creado en la 

corresponde al Poder Ejecutivo, en el plazo de cinco años, demarcar las tierras 

ser menos protectora que una ley planeada en el régimen militar.

que aborda el incidente del territorio Xokleng, en la Reserva Biológica Estadual 
-

de casos semejantes de demarcación de tierras indígenas. Así que, el Tribunal 

temporal. El indigenato, claramente incorporado por la Constitución Federal de 
1988, entiende que la tierra indígena es imprescindible para la manutención de 
sus maneras de vivir. Por lo tanto, todas las etnias expropiadas que demanden 
su tierra tienen el derecho originario, siendo, incluso, tal derecho, anterior a la 
creación del Estado brasileño, pues la ausencia en el territorio es resultado de 
una política integracionista de expulsión ampliamente practicada hasta la pro-

tiene inicio con la Constitución Federal de 1988 y el Tribunal Supremo lo sabe.
El 8 de marzo de 2021, el Tribunal Supremo señaló la comprensión del riesgo 

-
ción de la demarcación de su tierra por la Segunda Sala del Tribunal Supremo 
en 2014, sin ni siquiera escuchar los indígenas.

del tratamiento precoz contra la Covid-19, de la ideología de género, del mar-
xismo cultural, del negacionismo histórico y de tantas otras tesis que, sin evi-
dencias, han puesto en riesgo la democracia brasileña. El Tribunal Supremo 

negacionismo que inunda el país.
El tiempo no puede ser enemigo del derecho originario a la tierra. Al contrario, 

la escucha profunda, la oralidad, la memoria, la sensibilidad, los saberes ances-
trales de caciques, líderes, rezadores, guerreros, ancianos, shamanes y miembros 

a comprender la razón por la cual en 1988 los seres humanos indígenas no se 
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encontraban en la tierra donde siempre desearan estar. El hito temporal solo es 

en los ojos de los ancianos y de los niños que viven la amargura de la incerti-
dumbre del reconocimiento al derecho territorial explícito en la Constitución 
Federal.

El hito temporal representa la situación de interpretación/aplicación de la 
norma constitucional de manera limitada, sin respaldo en criterios objetivos y 

-

secular y que ha protegido los derechos territoriales indígenas.

5. La relevante actuación de los amici curiae en la defensa 
de derechos indígenas ante el Tribunal Supremo

de la demarcación de tierras indígenas. El juicio del recurso, que se ha prolon-
gado en el Tribunal Supremo desde 2016, fue empezado con los abogados de 
ambas partes presentando sus tesis y sus argumentaciones, así como el ponente 
ministro Edson Fachin, que ha presentado voto en contra al hito temporal. El 
ministro Nunes Marques ha votado favorablemente al hito temporal. El juicio 
fue suspendido por solicitud de vista del ministro Alexandre de Moraes, que, 
incluso, ya ha devuelto el proceso para que se prosiga el juicio.

El objetivo de ese tema es demostrar al lector algunos de los argumentos 
jurídicos y políticos utilizados por los amici curiae contrarios al hito temporal por 

Constitución Federal.
En la dirección opuesta, las tesis sostenidas por los abogados ruralistas, aun-

mejoraría la interpretación del art. 231 de la Constitución Federal, estableciendo 
un lapso temporal a la demarcación de las tierras indígenas; II. pondría límites 

por las tierras; III. es una condicionante ya establecida por el Tribunal Supremo 
en el caso Raposa Serra do Sol; IV. le da estabilidad al desarrollo económico 

daría seguridad jurídica y orden público.
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El ministro Edson Fachin ha dejado claro en su voto que lo que se encuentra 
en juicio es «[…] la tutela del derecho a la posesión de tierras por las comuni-
dades indígenas, soporte inamovible del reconocimiento al propio derecho de 
existir de los pueblos indígenas, como notablemente se observa en la historia de 
los indios en nuestro país». 

Sobre el intento de utilizarse el hito temporal tras el caso Raposa Serra do 

-

Solo hace ese orden de comprensión, con todo el respeto, quien llama a todos 

-
tento de aproximación entre la posesión civil y la posesión indígena. Mientras la 

a la formación de la identidad de los pueblos originarios:

de posesión. Sino es una relación de identidad, espiritualidad y existencia, siendo 

étnica y cultural, inherente al propio reconocimiento de esas comunidades como 
2.

Queda claro que el ministro Fachin sostiene su tesis a partir del indigena-
to, aduciendo, por lo tanto, que los derechos territoriales constituyen derechos 
fundamentales de los pueblos indígenas y se concretan a partir del derecho 
originario.

amici curiae en el mencionado juicio, de los cuales de-
cenas presentan gran compromiso con la causa de defensa de los derechos de 
los pueblos indígenas. En este tema se destaca la actuación de algunos de los 

del hito temporal.

juicio es una gran oportunidad para el Tribunal Supremo pronunciarse sobre los 
derechos originarios de los pueblos indígenas, sobre todo por ser el contexto 
político actual totalmente adverso. En los registros de la entidad, actualmente 
existen 305 pueblos indígenas en el Brasil, hablantes de 274 lenguas, de los cua-
les son 114 pueblos aislados y de reciente contacto. En su totalidad son 1.298 
tierras indígenas, siendo 408 homologadas y 829 en proceso de regularización 
y/o reivindicación.

2 En https://www.conjur.com.br/dl/voto-fachin-terras-indigenas.pdf.
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Dichos datos demuestran claramente el riesgo que los pueblos indígenas vi-

-
so demarcatorio. Para la APIB, el hito temporal se presenta como «a-histórica, 
anacrónica, casuística e inadmisible». Establecer una fracción de tiempo como 
requisito para demarcarse o no tierras tradicionales es utilizar el tiempo contra 
los pueblos originarios, pues «exigir que se hubieran resistido al expolio hasta 
el 5 de octubre de 1988 es exigir que los pueblos indígenas tuvieran su derecho 
fundamental a la vida violado para que pudieran intentar mantener su derecho 
originario al territorio». 

-

física y cultural de los indígenas con la posesión de las tierras tradicionales; III. 
la no demarcación de tierras o la anulación de demarcaciones ya hechas, utili-

la Constitución Federal; IV. determinar el «esbulho renitente» o controversias po-
sesorias judicializadas como excepción a la utilización del hito temporal como 
supuesta protección a los indígenas es, en realidad, abogar en contra, pues, exi-

razón por la cual los indígenas no estaban en sus tierras el 5 de octubre de 1988 
es encubrir la violenta historia de ese país, como si fuera posible que las víctimas 
expropiadas de sus tierras puedan comprobar la violencia sufrida3. 

incompatible con las obligaciones internacionales adoptadas por el Brasil, así 
como, va contra la Constitución Federal, sobretodo el art. 231.

[...] los pueblos indígenas, en la calidad de colectividad dotada de identidad ét-
nica particular, poseen relación intrínseca con sus tierras y territorios, dada la 
importancia fundamental de estos para su cultura, sus valores espirituales, usos, 
costumbres y tradiciones. Reconocer el derecho al uso de las tierras comunales 

-
4.

3 En -
riais_-_isa_-_re_1017365_-_marco_temporal_-_25.08.21.pdf. 

4 En https://www.conectas.org/wp-content/uploads/2020/07/Memoriais-RE-Marco-
Temporal-23.08.21-assinado.pdf. 
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En ese sentido, queda claro que defender el hito temporal es ignorar el violen-
to historial de expulsión de los pueblos indígenas de sus tierras ancestrales. En 

refuerzan la violencia estructural e institucional contra los pueblos indígenas.

que los indígenas vienen siendo privados de sus tierras, en la historia pasada, 
reciente y actual, y sus territorios entregados a la explotación económica. Sin 
embargo, «[…] la Constitución Federal al incorporar el instituto del indigena-
to reconoció que los derechos originarios de los pueblos indígenas sobre sus 
tierras son preexistentes y, por eso, son independientes de acto de demarca-

indígenas a las tierras tradicionalmente ocupadas es cláusula pétrea –limitación 
material de reforma de la constitución brasileña–, una vez que es directamente 
relacionado al principio de la dignidad de la persona humana. Así que, por ser 
el derecho de los pueblos indígenas cláusula pétrea
y las barreras de inmutabilidad. El hito temporal, por lo tanto, limita el derecho 
congénito e ignora el proceso histórico del país5.

memorial manifestación de que el hito temporal no posee apoyo jurídico en los 

de 1988, una vez que el derecho originario sobre las tierras que tradicionalmen-

derecho es delimitado por todas las constituciones, desde 1934. En caso que 
el Tribunal Supremo refrende el hito temporal, como ya hizo su Segunda Sala, 

-
rosa trayectoria de innumerables pueblos originarios desalojados de sus tierras.

6. El hito temporal como obstáculo jurídico al derecho 
fundamental de los pueblos indígenas a sus territorios

Se conviene invocar a Ferraz Júnior, a quien los derechos garantizados en be-

materia constitucional. Conforme el autor, «[…] no se les superponen ni les son 
subordinados, pero, se les equiparan en dignidad. Se componen, con ellos, en 
armonía. En el 
la protección de las minorías» (Ferraz Junior 2004: 692).

-
genas ocupar especial posición en la actividad de interpretación y de aplicación 

5 En https://s.oab.org.br/arquivos/2021/06/86667a06-1747-4eea-9719-ba17b855c8eb.pdf. 
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de la legislación por el juzgador de las demandas en que aquellos intereses se 
ponen en cuestión.

ataque por la doctrina constitucional patria como compatible con las órdenes 
-

xibilización del dicho instituto en el régimen constitucional instaurado en 1988 
va contra la tradición jurídica patria preexistente. 

sobre todo por el Tribunal Supremo –como en el caso de la creación de la teoría 
-

jurídico. En otras palabras, tal expediente contribuye con la retirada de la ‘fuerza 

-
nal en el sentido de, paulatinamente, limitar el alcance del texto expreso de la 
Constitución, como en la teoría del hito temporal, constituye un claro ejemplo 

-

Dicha degradación tiene menos sentido cuando se observa que la materia 
constitucional ha elevado a estatus constitucional, o sea, de mayor protección, 
derechos que ya estaban garantizados en nivel infraconstitucional
Constitución. Así que, a la vez de la promulgación de la actual Constitución 
de la República ya estaba vigente el Estatuto do Índio
diciembre de 1973, que determinaba la demarcación de las tierras indígenas por 
la administración pública federal.

En las palabras de José Afonso da Silva, la actual Constitución de la República 
«revela un gran esfuerzo de la Constituyente en el sentido de preordenar un sis-
tema de normas que pudiera efectivamente proteger los derechos e intereses de 
los indígenas. Y lo hizo en un límite muy razonable» (2007: 853).

-
tencia de fase judicial. A otro lado, es innegable que, basado en el principio cons-

de la República), la casi totalidad de las demarcaciones realizadas en el país, en 
general, termina en la apreciación judicial. 

Por consiguiente, el Poder Judicial acaba siendo responsable, en gran parte, 

la violencia donde se realiza la demarcación, en dependencia del modo y de la 
duración de la acción bajo su apreciación.

reproducido en diversos juzgados a partir del precedente del Tribunal Supremo, 
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sin tomar en consideración cuestiones peculiares a cada situación en particular. 
-

nazadas por poderosas fuerzas políticas y económicas, la repulsión a la dicha 
jurisprudencia del hito temporal se pone como fundamental e imprescindible 
para garantizarse la mínima protección a estos pueblos indígenas. 

El sistema internacional de protección de los derechos humanos ha traído 
importantes delimitaciones a la actuación del estado en la defensa de grupos mi-
noritarios, como la de los pueblos indígenas y sus derechos territoriales, en vista 
de la sumisión del Brasil como signatario de diversos documentos protectores 

la conclusión del proceso demarcatorio del pueblo indígena Xucuru.
En el informe Situação dos Direitos Humanos no Brasil (2021), la Comisión 

los errores de la dicha lógica de su fundamentación. Se subraya del informe que 
-

mericano de derechos humanos, con énfasis a la Convención Americana sobre 

-

que la garantía de cualquier otro derecho, pasa, obligatoriamente, por la territo-
rialización de sus maneras de ser, hacer y vivir en la y con la tierra y la naturaleza.

7. Conclusiones

Uno de los graves problemas pasibles de constatación en los litigios judiciales 
implicando disputa de derechos territoriales entre indígenas, poder público y 

-
terpretación de la Constitución y de la legislación indigenista del país por parte 

-

posible hito temporal para la constatación de la tradicionalidad de la ocupa-
ción indígena en determinada zona a efectos de demarcación de tierra en su 
favor y que tiene amenazado la consolidación de una jurisprudencia favorable 
a los pueblos indígenas que se estaba formando en las últimas décadas (Dallari 
1994: 109).

-
ciamiento de la legislación indigenista brasileña, sobre todo aquella preexistente 
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al actual régimen constitucional. Así que, la prevalencia de la tesis del ‘hito tem-

siglo XX y que se originaron, en gran parte, tras la retirada forzada de grupos 
indígenas.

Se espera que dicha jurisprudencia sea revisada, en especial por el Tribunal 

la corte constitucional cambie su comprensión, sobre todo ante la constatación 
de importantes victorias recientes de los pueblos indígenas en aquella corte, 

de los pueblos indígenas en las acciones judiciales en que son disputados sus 
derechos territoriales, bajo pena de cercenamiento de defensa.

tribunales se derivan, en gran parte, del creciente protagonismo asumido por 
las comunidades indígenas en su propia defensa, en conformidad con la auto-
rización del art. 232 de la Constitución Federal que aduce que los indios, sus 

ingreso en juicio en la defensa de sus derechos e intereses.
Tal actuación libre de las comunidades indígenas, independiente de los órga-

de asegurarles el derecho a ser oídos, se muestra fundamental en la construcción 
de decisiones judiciales favorables a sus pleitos e impide que su suerte esté con-
dicionada a actuaciones discontinuadas o distorsionadas por intereses políticos 

-
ria – desde la época de la extinguida SPI hasta, posteriormente, el surgimiento 
de la FUNAI, según lo reportado en el informe de la Comisión Nacional de la 
Verdad.

-
fensa de los derechos de los pueblos indígenas, especialmente con la actividad 
cada vez mayor de las comunidades indígenas –al lado del Ministerio Público 
(prevista en el art. 129, V, de la Constitución) y de la FUNAI– denunciando 
las violencias de que han sido víctimas, es una importante construcción para la 
superación de tesis injustas, como la tratada en el texto, la llamada tesis del ‘hito 
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